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para las Américas de la Comisión de Estudio 12 del UIT-T 
(GRCE12-AMR) se reunirá los días 20 y 21 de marzo de 
2024, en la ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos, 
por lo que invita a las Administraciones y Miembros del 
GRCE12-AMR a participar en la referida reunión;

Que, la Comisión de Estudio 12 del UIT-T, grupo rector 
del GRCE12-AMR, es el principal foro para el desarrollo 
de normas internacionales en materia de calidad de 
funcionamiento, calidad del servicio y calidad percibida 
de los servicios de telecomunicaciones, y sus estudios se 
extienden a toda la gama de terminales, redes y servicios 
de telecomunicaciones;

Que, en la reunión del GRCE12-AMR se debatirán los 
principales avances y estudios que se vienen realizando 
en la región de las Américas, respecto a la evaluación de 
la calidad del servicio y calidad percibida de los servicios 
de telecomunicaciones; y, además será una oportunidad 
para que el OSIPTEL exponga su experiencia sobre la 
implementación de herramientas tecnológicas para la 
medición de la calidad de los servicios;

Que, por lo expuesto, resulta de interés institucional 
autorizar el viaje del señor Luis Alejandro Pacheco 
Zevallos, Director de la Dirección de Fiscalización e 
Instrucción del OSIPTEL, a la ciudad de México, Estados 
Unidos Mexicanos, a fin de participar en el referido evento;

Que, los gastos de estadía serán cubiertos por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
mientras que los pasajes aéreos serán cubiertos con 
cargo al presupuesto institucional del OSIPTEL;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se aprueban conforme a lo establecido en 
la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos, la autorización de 
viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos 
de los Ministerios y de los Organismos Públicos se 
otorgará por resolución ministerial del respectivo sector;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 224-2023-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor LUIS 
ALEJANDRO PACHECO ZEVALLOS, Director de la 
Dirección de Fiscalización e Instrucción del Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 
(OSIPTEL), a la ciudad de México, Estados Unidos 
Mexicanos, del 19 al 22 de marzo de 2024, para los 
fines expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución ministerial.

Artículo 2.- Los gastos por concepto de pasajes 
aéreos que irrogue el cumplimiento de la presente 
resolución ministerial serán cubiertos con cargo al 
presupuesto institucional del Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL), de 
acuerdo al siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US$ 1,704.56

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la persona cuyo viaje 
se autoriza debe presentar a su institución un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos.

Artículo 4.- La presente resolución ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros de ninguna clase o 
denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO L. ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2270786-1

Designan Jefe de Oficina I de la Oficina de 
Seguridad y Defensa Nacional de la PCM

resolución ministeriAl
n° 063-2024-Pcm

Lima, 15 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe/a de 
Oficina I de la Oficina de Seguridad y Defensa Nacional 
de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al/a la 
servidor/a que desempeñará el citado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción, y otras disposiciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; y, 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 224-2023-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor AUGUSTO 
CESAR CASTILLO ROCA, en el cargo de Jefe de Oficina 
I de la Oficina de Seguridad y Defensa Nacional de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO L. ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2271052-1

Designan Jefa de Oficina I de la Oficina 
de Contabilidad y Tesorería de la Oficina 
General de Administración de la PCM

resolución ministeriAl
n° 064-2024-Pcm

Lima, 15 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe/a de 
Oficina I de la Oficina de Contabilidad y Tesorería de la 
Oficina General de Administración de la Presidencia del 
Consejo de Ministros;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al/a la 
servidor/a que desempeñará el citado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, que aprueba 
el Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
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de libre designación y remoción, y otras disposiciones; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 224-2023-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora GLADYS PERLA 
MORENO GOMEZ, en el cargo de Jefa de Oficina I de la 
Oficina de Contabilidad y Tesorería de la Oficina General de 
Administración de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO L .ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2271172-1

CULTURA

Decreto Supremo que aprueba la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Biblioteca Nacional del Perú

decreto suPremo
n° 002-2024-mc

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización 
de la Gestión del Estado, establece que el proceso de 
modernización de la gestión del Estado tiene como 
finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de 
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una 
mejor atención a la ciudadanía priorizando y optimizando 
el uso de los recursos públicos; con el objetivo de alcanzar 
un Estado transparente en su gestión y al servicio de la 
ciudadanía, entre otros;

Que, el artículo 2 de la Ley N° 30570, Ley General de 
la Biblioteca Nacional del Perú dispone que la Biblioteca 
Nacional del Perú es un organismo público ejecutor 
adscrito al Ministerio de Cultura y es el ente rector del 
Sistema Nacional de Bibliotecas, de conformidad con lo 
establecido en la Ley N° 30034, Ley del Sistema Nacional 
de Bibliotecas;

Que, asimismo, el artículo 3 de la Ley N° 30570, 
Ley General de la Biblioteca Nacional del Perú señala 
que la Biblioteca Nacional del Perú, tiene personería 
jurídica pública, autonomía económica, administrativa y 
financiera; y, ajusta su actuación a las normas aplicables 
que regulan el sector cultura;

Que, con Decreto Supremo N° 001-2018-MC se 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Biblioteca Nacional del Perú;

Que, el artículo 43 de los Lineamientos de Organización 
del Estado, aprobados por Decreto Supremo N° 054-2018-
PCM, dispone que el Reglamento de Organización y 
Funciones es el documento técnico normativo de gestión 
organizacional que formaliza la estructura orgánica de la 
entidad; contiene las competencias y funciones generales 
de la entidad; las funciones específicas de sus unidades 
de organización, así como sus relaciones de dependencia; 
asimismo, el artículo 45 señala que el Reglamento de 
Organización y Funciones de las entidades del Poder 
Ejecutivo se aprueba por Decreto Supremo y se estructura 
de acuerdo a lo dispuesto en la sección primera del artículo 
44;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar la 
Sección Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Biblioteca Nacional del Perú, con la 
finalidad de adecuar su organización, estructura orgánica 
y funciones a la normativa vigente, buscando fortalecer 
su gestión institucional, el ejercicio de su rectoría y el 
cumplimiento de sus funciones en el ámbito de sus 
competencias;

Que, en virtud al numeral 5 del inciso 28.1 del artículo 
28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional 
que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 
establece los Lineamientos Generales para la aplicación 
del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado por 
Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, la presente norma 
se considera excluida del alcance del AIR Ex Ante por la 
materia que comprende consistente en disposiciones de 
organización, competencias y funciones de las entidades 
del Estado, las cuales se regulan por las normas de la 
materia;

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros;

De conformidad con el numeral 8 del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27658, Ley 
Marco de Modernización de la Gestión del Estado; y, los 
Lineamientos de Organización del Estado, aprobados por 
el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación de la sección Primera 
del reglamento de organización y Funciones de la 
Biblioteca nacional del Perú

Aprobar la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Biblioteca Nacional del 
Perú, la cual consta de tres (03) títulos, treinta y cinco (35) 
artículos, y dos (02) anexos que contienen la estructura 
orgánica y organigrama de la Biblioteca Nacional del Perú.

Artículo 2.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en el presente 

Decreto Supremo se financia con cargo al presupuesto 
institucional de la Biblioteca Nacional del Perú, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 3.- Publicación
El presente Decreto Supremo y la Sección Primera del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Biblioteca 
Nacional del Perú, aprobada mediante el artículo 1, son 
publicados en la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) 
y en las sedes digitales del Ministerio de Cultura (www.
cultura.gob.pe) y de la Biblioteca Nacional del Perú (www.
bnp.gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Cultura.

disPosición comPlementAriA FinAl

ÚnicA.- Adecuación de los instrumentos de 
gestión y la emisión de dispositivos normativos

La Biblioteca Nacional del Perú adecúa sus 
instrumentos de gestión y emite los dispositivos 
normativos que resulten necesarios para implementar 
la Sección Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones aprobado por el presente Decreto Supremo, 
considerando el marco jurídico vigente.

disPosición comPlementAriA deroGAtoriA

ÚnicA.- derogación
Derogar el Decreto Supremo N° 001-2018-MC, que 

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Biblioteca Nacional del Perú.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2271175-2
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